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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

(Aprobada por la CAC el 2 de noviembre de 2021) 
 

22 de junio de 2021 
 
 
Asistentes:  
 

• Pascual Lucas (Presidente de la Comisión) 

• Luis Oncina (Coordinador de Calidad) 

• Eliseo Chacón (Director del Departamento de Matemáticas) 

• Alberto del Valle (Coordinador de TFG) 

• Ángel del Río (Coordinador del Máster) 

• José Fernández (Vicedecano de Estudiantes y Movilidad) 

• Juan Luis Gómez (Estudiante del doble Grado)  

• Paula Gazituaga (Estudiante del Grado) 

• Ana Véliz (Estudiante de Máster) 

• María Dolores Sánchez (Jefa de Secretaría) 
 
 
Excusan su asistencia Félix Belzunce (Director del Departamento de 
Estadística e Investigación Operativa), Manuel Pulido (Secretario de Facultad) 
y Miguel Navarro (Estudiante del Grado). 
 
 
Se inicia la reunión a las 16:30 horas del 22 de junio de 2021 de forma 
telemática mediante ZOOM y se tratan los siguientes puntos del orden del día.  
 
Punto 1º. Análisis de resultados académicos y encuestas de satisfacción 
del Grado (primer cuatrimestre). 
 
El coordinador presenta los resultados de las asignaturas del primer 
cuatrimestre. Se observa un descenso de todas las tasas con respecto al curso 
anterior. Ángel del Río comenta que en la asignatura de Códigos Correctores y 
Criptografía se ha cambiado el ritmo de trabajo para el alumnado y que 
finalmente no se presentaron muchos alumnos al examen final de la 
asignatura. Paula Gazituaga pone de manifiesto que en muchas asignaturas no 
hay una verdadera evaluación continua; a los alumnos les gustaría que se 
hicieran pruebas intermedias para comprobar cómo llevan las asignaturas y 
cree que esto podría mejorar las tasas. 
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Respecto a las encuestas de satisfacción de los estudiantes no se halla nada 
relevante. La participación ha sido de un 35%. El coordinador considera que es 
elevada (aunque hay que seguir motivando a los estudiantes para que 
participen) cuando se compara con otras titulaciones de la Universidad. En un 
correo remitido al coordinador por el profesor Francisco Esquembre, se 
solicitaba la posibilidad de dividir la encuesta en dos: una sobre la docencia 
(antes del periodo de exámenes) y otra sobre la evaluación. Esto se debatió en 
la Comisión Académica de Grado y se entendió que mejor mantener el diseño 
actual de las encuestas. Se entiende que podría ser conveniente añadir un 
cuadro de texto final donde los estudiantes puedan exponer qué mejorarían de 
cada asignatura.  
 
Punto 2º. Análisis de informe de evaluación de profesorado. 
 
El coordinador presenta el informe de la Unidad de Calidad de la evaluación de 
profesorado. Si bien los resultados son correctos, se observa una baja 
participación del alumnado. Se han tomado medidas desde la Unidad de 
Calidad para el próximo curso para mejorar la participación. 
 
Punto 3º. Auditoría interna: plan de mejoras. 
 
El coordinador informa a la Comisión sobre la Auditoría interna realizada a 
nuestro sistema de Calidad por un equipo de la Unidad de Calidad de la 
Universidad. Se presenta el plan de mejoras para subsanar las no 
conformidades en dicho informe y algunas observaciones hechas por los 
auditores. La Comisión aprueba el plan de mejoras. 
 
Punto 4º. Disponibilidad bibliográfica. 
 
Se informa de la disponibilidad bibliográfica tanto para el Grado como para el 
Máster en el curso 2019/20. Cabe reseñar la mejora en el caso del Máster ya 
que se ha pasado de un 88% en los tres cursos anteriores a un 95%. 
 
Puntos 5º y 6º. Análisis de necesidades de PDI y PAS del Centro. Análisis 
de necesidades de infraestructuras y recursos materiales. 
 
El coordinador lee el informe remitido por el Director del Departamento de 
Estadística e Investigación operativa sobre los recursos materiales que han 
comprado durante el curso. En el caso del Departamento de Matemáticas, 
Eliseo Chacón informa sobre las distintas plazas de personal docente que 
saldrán a concurso próximamente debido a las jubilaciones de varios miembros 
del Departamento. Con respecto a recursos materiales informa de los distintos 
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equipos informáticos que se han comprado para poder hacer frente a las 
nuevas necesidades docentes debidas a la pandemia. 
Pascual Lucas informa sobre el PAS del Centro entendiendo que no existen 
necesidades. Con respecto a las infraestructuras pone de manifiesto los 
problemas de aulas que estamos teniendo y la posibilidad, para el próximo 
curso, de disponer de un aula grande de la planta baja para los alumnos de 2º 
curso del Grado. 
 
Punto 7º. Ruegos y preguntas. 
 
María Dolores Sánchez afirma que los alumnos de asignaturas a extinguir sí 
pueden asistir a las asignaturas equivalentes del nuevo plan de estudios. 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:20 horas del 22 de 
junio de 2021. 
 
 
Vº.Bº EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  EL COORDINADOR  
       (Por ausencia del Secretario) 
 
 
 
 
Pascual Lucas Saorín        Luis Oncina Deltell 
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